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VISTOS

1 -Decreto N'157 de fecha 21 de Febrero del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES OE
RIESGO DE ENFERMEDAOES NO TRANSMISIBLES".

2 - Ordinario N"11'1 de fecha 30 de ñ¡arzo del 2017, del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde áutoriza conkatar al Func¡onario(a) que
más abajo se indica

3 - Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con eltrabaiador
qtie se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados eñ Contralorla

DECRETO

1 - Aoruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado entre la
I Municioalidad de Lota v ta trabaiadora oue más abaio se indica a fin de tlevar a cabo el
"CONVENIO PROGRAMA VIOA SANA INTERVENCION EN FACTORES OE RIESGO DE
ENFERMEDADES NO f RANSMISIBLES".

Y en uso lo disDuesto en
confiere el art 63 ambos de la lev N" 18695, Orqánica
rñodificada por la Ley 19 130 del 19 de túarzo de 1992

Distrlbuctór:

'Secr€t¡ria (MuniciDio)
-Contraloría (SIAPER)

-Finanzas DAS
'CaA€ta Frncionario

el art 12 v las lacultades eue me
Constitucional de Nlunicipalidades

DANIELAMALDONAOOMALOONADO KINESIOLOGA 22HORAS 6 486.200

2.- El oasto oue oenere elcur¡olmiento del oresente Contrato de
Prestación de Sefvicros, deberá rmputarse a la cueñta 215-21-03 "VIDA SANA".
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